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2755 ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la que
se autorizan nuevas tarifas del servicio de agua
potable enCeutí.

Examinado el expediente número 6/96, incoado a
instancia de la empresa ONDAGUA, S .A. y remitido por
el Ayuntamiento de Ceutí con fecha 19 de enero de 1996,
en solicitud de autorización de nuevas tarifas del "servicio
de agua potable ; las tarifas vigentes fueron autorizadas
por Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Fo-
mento de 29 de julio de 1992, dictada en virtud de las fa-
cultades otorgadas por elDecreto 3/1992, de 17 de enero,
por el que se crea dicha Consejería y Decreto 105/1988,
de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional de
Precios. Se basa la petición en la necesidad de repercutir
en la tarifa el incremento de la del Taibilla, del 28,74 por
100, y a fin de reducir el déficit del servicio, obteniendo
para 1996 una cuenta de explotación compensada .

El Ayuntamiento de Ceutí, en sesión del. Pleno del
día 20 de dicicmbre de 1995, ernite informe introduciendo
delerminadas modificaciones a la petición inicial y propo-
niendo el incremento de los concep'tos tarifarios de uso
doméstico, uso industrial y cuota de mantenimiento de
contadores, así como la creación de un nuevo concepto de
suministro (emporal de agua para obras y otras finalida-
des de carácter temporal .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General
de Comercio, Consumo y Artesanía de la Consejería de
tndustria . Trabajo y'I'urismo se ha emitido informe favo-
rable a la modificación de tarifas propuestas por el citado
Ayuntamiento, por considerarla justificada y cumplir con
los artículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octu-
bre, sobre medidas relativas a política de precios, así
como estar en consonancia con el artículo 45 .1 de la Ley
39/1988, de 28 de dicimnbre, reguladora de las Haciendas
Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
tasas y precios públicos .

El Consejo Asesor Regional d e Precios, en su
Peunión del día 20 de febrero de 1996 . ha informado, asi-
mismo, favorablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del ci-
tado Ayuntamiento, por las razones anteriormente ex-
puestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto,
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de

competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29
de agosto, Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
Regional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia,

DISPONG O

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable
solicitadas por el Ayuntamiento de Ceutí en sesión del
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Plenodel día 20 de diciembre de 1995, que son las si-
guientes :

Al Usos domésticos :

1 .- Desde 1 a 30 m'/bimestre, a . . . . . . . 79 ptas .hn3
2 .- Desde 31 a 45 m;/bimcstre, a . . . . . 1 18 ptas ./m3
3 .- Más de 45 m3/bimestre, a . . . . . . . . . . . . 158 ptas ./m'

B) Uso industrial :

Desde 1 m3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 ptas ./m'

C .L- Suministro temporal de agua para obras y
otras finalidades de carácter temporal . . . . . . 130 ptas ./m3

2 .- Fianza por sumiriistro temporal de agua, a devolver
a la finaliz,ación de la obra o actividad y tras liquidación del
consumo realizado y baja del suministro . . . . . 20 .(N)0 ptas .

D) Cuota mantenimient
o contadores -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 ptas/m3/bi mestre

E) Derechos de enganche a red general de agua y/o
alcantarillado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 .200 ptas .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerserecurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa .

Murcia, a 21 de febrero de 1996.- El Consejero de
Industria, T'rabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .

2748 ORDEN de 2 1 de febrero de 1996, por la que
se autorizan nuevas tarifas del servicio urbano
de auto-taxis con contador taxímetro del
Ayuntamiento de Cartagena.

Examinado el expediente número 91/95, incoado a
instancia de D . Luis A . Zaragoza Sánchez, como Presi-
dente de la Federación del Taxi de Cartagena, y remitido
por el Ayuntamiento de dicha ciudad con fecha 29 de no-
viembre de 1995, en solicitud de autorización de nuevas
tarifas del servicio urbano de auto-taxis con contador
taxímetro de Cartagena ; las tarifas vigentes fueron auto-
rizadas por Orden de la Consejería de Fomento y Trabajo
de 5 de mayo de 1994, dictada en virtud de las facultades
otorgadas por el Decreto 3/1993, de 3 de mayo, de reor-
ganización de la Administración Regional, y Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
Reáional de Precios . Se basa la petición en la necesidad
de adecuar las tarifas a los costes del servicio, fundamen-
tada en un estudio económico que se acompaña .

El Ayuntamiento de Cartagena, en sesión de IaCo-
misión de Gobierno de 17 de noviembre de 1995, por de-
legación de atribuciones del Pleno, en virtud del acuerdo
Plenario de 1 1 de julio de 1955, acuerda emitir informe


